RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008083, Ent. N° 6375/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al llamado Nº 20/2015, cuyo objeto es la “Adquisición de harina de maíz, sémola y pan rallado”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, para Montevideo e Interior, por el período estimado de un semestre, pudiéndose ampliar en hasta un 30%;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de agosto de 2015, se presentaron las firmas: ARANIL S.A., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A.;
       2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 5, artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando ofertas las firmas: DIELMI S.R.L. y VIDALER S.A.; mientras que las firmas DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. y ARANIL S.A. presentaron sendas notas de fecha 8/09/15, dirigidas a la UCA, en la cual manifiestan que mantienen los precios ofrecidos en el Acta de Apertura;
         3) que se realizó una segunda convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7) Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando mejoras de ofertas las firmas:  ARANIL S.A., DIELMI S.R.L., DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A., PUNTAREY S.A. y VIDALER S.A., según acta de fecha  8 de octubre de 2015;

4) que se pronuncia la Comisión Asesora de Adjudicaciones y por Resolución Nº 145/015 adoptada por la  Sub-Directora de la UCA de fecha 4 de noviembre de 2015, se adjudica el llamado de acuerdo a lo dictaminado por aquella, por hasta las cantidades máximas de: ítem 12A  “Harina de maíz” total 205.145 kilos para Montevideo e interior, en paquetes de 1 y 5 kilos a Aranil S.A. por $ 9:047.933; en paquetes de 25 kilos a Distribuidora Santa Ana S.A. por $ 1:953.195,75; y el ítem 17A  “Sémola de maíz” total 6.505 kilos para Montevideo e interior, en paquetes de 1 kilo a Puntarey S.A. por $ 1:001.770. Se señala que las cantidades máximas podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% según Cláusula 2.1 “Condiciones Específicas” del Pliego de Condiciones Particulares, a valores de oferta. Asimismo, se decide no adjudicar el item “Pan rallado” por precio inconveniente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 10:245.098,75, actualizable según Pliego, a las firmas y por los montos indicados en el Resultando 4º, previo control, de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora; y
3)  Devolver las actuaciones.
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